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PREFACIO

A pesar de la relativa tranquilidad que ha caracterizado el año

1964 sobre el plan internacional, el CICR se ha encontrado delante
de tareas múltiples y a menudo difíciles. En un mundo que evoluciona

con ritmo acelerado, varios países han sido todavía sacudidos

por la violencia. Para socorrer a las víctimas de estos conflictos, el
CICR ha tenido que hacer frente a situaciones imprevistas las cuales
han planteado problemas muy complicados. Con todo, ha desplegado
sus esfuerzos con el fin de adaptar su acción a estas nuevas
circunstancias, de manera a que esta acción siga siendo eficaz. El
presente Informe permite evaluar los resultados conseguidos.

Pero el año 1964 ha sido también el año del Centenario del
Primer Convenio de Ginebra. A este propósito, es sin duda importante

notar que los Convenios actualmente vigentes, los de 1949,
han demostrado todavía su utilidad en numerosas ocasiones

durante el año transcurrido. Este fué particularmente el caso de su
Artículo 3, que permite que el CICR ofrezca sus servicios en los
conflictos interiores. Así es como sigue permaneciendo vivo y
benéfico el ideal que ha presidido, hace un siglo, la firma de este

primer Convenio, que es el punto de partida de todo el Derecho
Internacional Humanitario moderno.
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